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1. PROPÓSITO DEL ÁREA
El área de Ciencias Naturales tiene como propósito fundamental contribuir a la formación integral de los estudiantes mediante el desarrollo de competencias científicas que les permitan comprender el mundo natural, promover el pensamiento crítico, y asumir una actitud responsable frente al entorno y la vida. En coherencia con la Ley 115 de 1994, los Estándares Básicos de Competencias en Ciencias Naturales y los Derechos Básicos de Aprendizaje, se busca que los estudiantes construyan conocimientos significativos sobre los fenómenos físicos, químicos y biológicos, comprendan las relaciones entre ciencia, tecnología, sociedad y ambiente, y participen activamente en la búsqueda de soluciones a problemáticas de su contexto.

Desde el enfoque de la pedagogía conceptual, el área orienta sus procesos hacia el desarrollo del pensamiento científico y la construcción de conceptos estructurantes que permitan a los estudiantes interpretar y transformar su realidad de manera autónoma y reflexiva. Así mismo, se promueve el fortalecimiento de valores como la curiosidad, el respeto por la vida y el trabajo colaborativo, reconociendo el conocimiento como una herramienta para la transformación social.
A través de metodologías activas —como el aprendizaje basado en proyectos, la indagación científica, el trabajo experimental y la resolución de problemas—, se propicia una experiencia educativa en la que los estudiantes sean protagonistas de su propio aprendizaje, desde el nivel preescolar hasta grado once, favoreciendo la exploración del entorno, el desarrollo de habilidades de observación, análisis, comunicación y argumentación, y la construcción progresiva de una conciencia ambiental y ciudadana orientada al cuidado y sostenibilidad de los ecosistemas.

2. DERECHOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE –(DBA)
Ver documento Mallas Curriculares 2.025.
3. ESTANDARES BÁSICOS DE COMPETENCIAS.
Ver documento Mallas Curriculares 2.025.
4. DESEMPEÑOS (SUPERIOR-ALTO-BASICO-BAJO)
Ver documento Mallas Curriculares 2.025.
5. OBJETIVO GENERAL
Fomentar en los estudiantes, desde preescolar hasta grado once, el desarrollo del pensamiento científico, crítico y creativo mediante la comprensión de los fenómenos naturales, el uso responsable del conocimiento y la aplicación de habilidades de indagación, experimentación y análisis; promoviendo actitudes de respeto por la vida, el ambiente y la diversidad, en coherencia con la Ley 115 de 1994, los Estándares Básicos de Competencias y los Derechos Básicos de Aprendizaje. Todo ello bajo el enfoque de la pedagogía conceptual y el uso de metodologías activas que sitúan al estudiante como protagonista de su aprendizaje y como agente transformador de su entorno.
5.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS.
· Desarrollar habilidades científicas y de pensamiento crítico, promoviendo la observación, la formulación de preguntas, la experimentación y la argumentación, para que los estudiantes comprendan los fenómenos naturales y propongan explicaciones fundamentadas.
· Fortalecer la comprensión de los conceptos fundamentales de la biología, la física, la química y la educación ambiental, integrándolos de manera progresiva y significativa según el nivel educativo, a partir del enfoque de la pedagogía conceptual.
· Fomentar actitudes de responsabilidad, respeto y compromiso con el ambiente y la vida, mediante proyectos y experiencias basadas en metodologías activas, que permitan aplicar el conocimiento científico en la solución de problemas del contexto escolar, familiar y comunitario.Principio del formulario

5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS POR CICLOS
5.2.1. Ciclo 1: Preescolar a Grado 3°
· Despertar la curiosidad y el interés por explorar el entorno natural a través de la observación, la experimentación y el juego como medios de aprendizaje.
· Reconocer las características básicas de los seres vivos, los elementos del entorno y las transformaciones cotidianas de la materia y la energía.
· Promover el cuidado de sí mismo, de los demás y del ambiente, fortaleciendo valores de respeto, cooperación y responsabilidad.
5.2.2. Ciclo 2: Grados 4° y 5°
· Comprender de manera más estructurada las relaciones entre los seres vivos y su entorno, identificando causas y consecuencias de los cambios naturales y antrópicos.
· Desarrollar habilidades para la formulación de preguntas, la recolección de datos y la comunicación de resultados, fortaleciendo el pensamiento científico.
· Aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones cotidianas y proyectos escolares orientados al cuidado del ambiente y la salud.
5.2.3. Ciclo 3: Grados 6° y 7°
· Profundizar en el estudio de la materia, la energía, los ecosistemas y el cuerpo humano, integrando los conceptos de la biología, la física y la química de manera coherente.
· Fortalecer las habilidades de observación, análisis y argumentación científica mediante el uso de metodologías activas e indagatorias.
· Promover la comprensión de la relación entre ciencia, tecnología, sociedad y ambiente, valorando el conocimiento científico como herramienta para la toma de decisiones responsables.
5.2.4. Ciclo 4: Grados 8° y 9°
· Consolidar el pensamiento científico mediante la aplicación de modelos y leyes que expliquen los fenómenos naturales y las transformaciones de la materia y la energía.
· Desarrollar actitudes críticas y reflexivas frente a problemáticas ambientales, sociales y tecnológicas de su contexto local y global.
· Participar activamente en proyectos interdisciplinarios que promuevan la investigación escolar, la sostenibilidad y la innovación.
5.2.5. Ciclo 5: Grados 10° y 11°
· Integrar los saberes científicos adquiridos para analizar y explicar procesos biológicos, físicos y químicos complejos, relacionándolos con la realidad social y ambiental.
· Utilizar el conocimiento científico y tecnológico para la formulación de propuestas que contribuyan a la solución de problemas del entorno.
· Fortalecer la autonomía, la ética y el pensamiento crítico, preparando al estudiante para la educación superior o el ámbito laboral con una visión sostenible y humanista de la ciencia.

6. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
Las competencias específicas orientan el desarrollo de habilidades, conocimientos y actitudes propias del pensamiento científico, en coherencia con los fines de la educación y la formación integral del estudiante. Estas competencias se construyen progresivamente desde el nivel preescolar hasta la educación media, fortaleciendo la comprensión conceptual, la argumentación y la aplicación del conocimiento científico al contexto social y ambiental.
A continuación, se presentan organizadas por componentes del área:
6.1. Componente de Seres Vivos y sus Relaciones
Propósito: Comprender la estructura, función, diversidad y dinámica de los seres vivos y sus interacciones con el ambiente, desarrollando actitudes de respeto y cuidado por la vida.
Competencias específicas:
· Reconoce las características, funciones vitales y adaptaciones de los seres vivos en diferentes ambientes.
· Comprende las relaciones ecológicas y los flujos de materia y energía en los ecosistemas.
· Explica la importancia de la biodiversidad para el equilibrio de los ecosistemas.
· Analiza los impactos de la actividad humana sobre los ecosistemas y propone acciones para su conservación.
· Valora la vida en todas sus manifestaciones como fundamento ético del conocimiento científico.
6.2. Componente de Materia y Energía
Propósito: Comprender la naturaleza de la materia, sus transformaciones y la conservación de la energía, aplicando los principios científicos en situaciones de la vida cotidiana y tecnológica.
Competencias específicas:
· Identifica las propiedades físicas y químicas de la materia y sus transformaciones.
· Comprende los estados y cambios de la materia a partir de la experimentación y la observación.
· Explica las formas de energía, sus transformaciones y su conservación en procesos naturales y tecnológicos.
· Aplica conceptos de energía y materia para analizar fenómenos de su entorno y proponer soluciones sostenibles.
· Valora el uso responsable de los recursos energéticos y materiales, considerando su impacto ambiental.
6.3. Componente de Tierra y Universo
Propósito: Comprender los fenómenos físicos, geológicos y astronómicos que explican la dinámica de la Tierra y del universo, fortaleciendo el pensamiento científico y la apreciación del conocimiento como construcción humana.
Competencias específicas:
· Reconoce los componentes del sistema solar y los movimientos de la Tierra y la Luna.
· Explica los procesos geológicos y atmosféricos que transforman el planeta.
· Analiza las relaciones entre las condiciones de la Tierra y la vida que alberga.
· Comprende el lugar del ser humano en el universo desde una perspectiva científica y ética.
· Valora la importancia del conocimiento astronómico para la comprensión de la naturaleza y la cultura.
6.4. Componente de Ciencia, Tecnología y Sociedad (CTSA)
Propósito: Comprender la ciencia como una construcción humana en permanente transformación y valorar su relación con la tecnología, la sociedad y el ambiente.
Competencias específicas:
· Reconoce la ciencia y la tecnología como procesos sociales, históricos y culturales.
· Analiza las implicaciones éticas, sociales y ambientales del desarrollo científico y tecnológico.
· Formula preguntas, plantea hipótesis y diseña estrategias para la resolución de problemas científicos.
· Utiliza el conocimiento científico y tecnológico para mejorar su entorno y su calidad de vida.
· Argumenta con base en evidencias y principios científicos ante situaciones que afectan la sociedad y el ambiente.

6.5. Componente de Pensamiento Científico y Comunicación
Propósito: Desarrollar el pensamiento crítico, la argumentación y la comunicación científica como herramientas para la construcción activa del conocimiento.
Competencias específicas:
· Aplica los pasos del método científico para explorar, investigar y comunicar resultados.
· Utiliza lenguaje científico, simbología y representaciones gráficas para describir fenómenos.
· Argumenta sus ideas y conclusiones a partir de la observación, la experimentación y la evidencia.
· Trabaja de manera colaborativa en proyectos investigativos y actividades experimentales.
· Valora la ciencia como medio para comprender la realidad y tomar decisiones fundamentadas.

7. CONTENIDOS DEL AREA.
Ver documento Mallas Curriculares 2.025.
8. METODOLOGÍA.
El área de Ciencias Naturales asume una metodología basada en la pedagogía conceptual y fundamentada en estrategias activas, participativas e investigativas, que garantizan que el estudiante sea protagonista del aprendizaje, comprenda la ciencia como una construcción humana y la aplique para interpretar y transformar su realidad. Se prioriza el uso del entorno como recurso, el aprendizaje colaborativo y la resolución de situaciones significativas.
Enfoques Metodológicos Principales
8.1. Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP)
Se desarrollan proyectos pedagógicos y ambientales que parten de situaciones reales del contexto escolar o comunitario. Esta metodología permite integrar diversas áreas, fortalecer la investigación escolar y promover la autonomía, la creatividad y la solución de problemáticas reales.
8.2. Aprendizaje Basado en Problemas (ABP / PBL)
Se trabaja a partir de preguntas y situaciones desafiantes que invitan al estudiante a observar, indagar, argumentar y proponer soluciones fundamentadas. Fortalece el pensamiento crítico, la toma de decisiones y la comprensión profunda de los fenómenos naturales.
8.3. Aula Invertida (Flipped Classroom)
Se aplica de manera gradual y flexible, proponiendo al estudiante actividades de exploración previa (lecturas, observaciones, preguntas generadoras), para que el espacio de aula se utilice en actividades prácticas, colaborativas y de profundización guiada por el docente.
8.4. Aprendizaje Cooperativo
Se implementan actividades en pequeños grupos donde cada estudiante asume responsabilidades específicas, aportando tanto al aprendizaje propio como al de sus compañeros. Favorece el desarrollo de habilidades comunicativas, el liderazgo, la empatía y la construcción colectiva de saberes.
8.5 Estudio de Casos
Se analizan situaciones reales o cercanas al contexto que requieren reflexión, interpretación y toma de postura. Esta metodología favorece la comprensión profunda, la argumentación científica y la conexión entre los contenidos y la vida cotidiana.
8.6. Talleres Pedagógicos
Se promueven espacios prácticos, creativos y reflexivos donde los estudiantes aplican los conceptos aprendidos mediante actividades experimentales y manuales. Permiten vivenciar los fenómenos, contrastar ideas y fortalecer la relación teoría-práctica.
8.7. Investigación Escolar
Se fomenta la actitud científica mediante la observación, formulación de hipótesis, búsqueda de información, experimentación y comunicación de hallazgos. Se promueven proyectos de aula, diarios de campo, ferias científicas y semilleros, fortaleciendo el pensamiento crítico desde edades tempranas.
9. EVALUACION
La evaluación en el área de Ciencias Naturales se desarrolla de acuerdo con los principios establecidos en el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes – SIEE, entendiendo la evaluación como un proceso permanente, integral y participativo, orientado al desarrollo humano y al mejoramiento continuo del aprendizaje, más que a la simple medición de resultados.
Se asume una evaluación formativa y continua, que acompaña el proceso en cada etapa, posibilitando reflexión, retroalimentación y ajustes pedagógicos en favor del avance progresivo de los estudiantes. El énfasis está en reconocer el esfuerzo, los avances personales, las dificultades y el potencial de cada estudiante, garantizando procesos inclusivos, flexibles y coherentes con los ritmos individuales de aprendizaje.
Momentos de evaluación
· Evaluación diagnóstica: identifica saberes previos, necesidades y fortalezas al iniciar cada unidad.
· Evaluación formativa: se realiza durante el proceso para acompañar, orientar y mejorar el aprendizaje con retroalimentación constante.
· Evaluación final o de consolidación: valora los logros alcanzados, no como un cierre definitivo, sino como oportunidad de refuerzo, nivelación y continuidad, según lo permite el principio de flexibilización del SIEE.
Criterios orientadores
· Desempeño conceptual (comprensión científica).
· Desempeño procedimental (indagación, experimentación, resolución de problemas).
· Desempeño actitudinal (autonomía, responsabilidad, trabajo colaborativo, compromiso ambiental).
Instrumentos de evaluación
Se emplean instrumentos coherentes con el enfoque formativo, como:
· Rúbricas y listas de chequeo descriptivas.
· Observación directa y registros anecdóticos.
· Producciones escritas y experimentales (informes, diarios de campo, proyectos).
· Coevaluación y heteroevaluación (incluidas en el SIEE institucional).
· Autoevaluación para fortalecer conciencia del propio proceso.
· Comunicación y reporte de resultados (según SIEE institucional)
Los resultados del proceso evaluativo se comunican al estudiante y a la familia de manera clara, oportuna y formativa, privilegiando la explicación sobre la simple calificación. La comunicación del desempeño no se limita a un número o concepto, sino que incluye retroalimentación cualitativa, orientada al fortalecimiento de las fortalezas y al acompañamiento de las dificultades.
La valoración se realiza según la escala institucional establecida en el SIEE, que puede estar organizada así:
· Desempeño Superior: demuestra comprensión profunda, autonomía y aplicación creativa del conocimiento.
· Desempeño Alto: evidencia dominio adecuado y aplicación pertinente de los aprendizajes.
· Desempeño Básico: logra comprender lo esencial, con apoyo y guía docente.
· Desempeño Bajo: presenta vacíos significativos que requieren estrategias adicionales de apoyo, refuerzo o acompañamiento.
El seguimiento se comunica a través de:
· Observadores o informes descriptivos con retroalimentación concreta.
· Socialización en el aula mediante autoevaluación, coevaluación y diálogo pedagógico.
· Escuelas de padres y encuentros individuales, cuando se requiera refuerzo familiar.
· Informes periódicos institucionales, siempre acompañados de orientación sobre cómo seguir mejorando.
· Estrategias de apoyo, nivelación y promoción (según SIEE)
En coherencia con el SIEE institucional, el área de Ciencias Naturales garantiza oportunidades de mejoramiento continuo para todos los estudiantes, especialmente para aquellos que presenten desempeños básicos o bajos durante el proceso escolar. Para ello se implementan estrategias como:
· Refuerzos y acompañamientos pedagógicos dentro del aula, durante el proceso formativo, para atender dificultades de manera oportuna sin esperar al final del período.
· Actividades de recuperación o profundización, diseñadas de forma personalizada o por grupos según las necesidades específicas evidenciadas.
· Planes de mejoramiento individual o grupal, que incluyan actividades guiadas, observación del entorno, análisis de casos o experimentos pedagógicos sencillos.
· Tutorías y acompañamiento entre pares, promoviendo apoyo colaborativo como estrategia de aprendizaje significativo y responsabilidad compartida.
· Flexibilización en tiempos y rutas de aprendizaje, permitiendo que cada estudiante avance progresivamente según su ritmo, en coherencia con el principio de inclusión.
La evaluación de estas estrategias no se limita a una nueva calificación, sino que valora el avance, el esfuerzo y la mejora lograda, respetando el enfoque humano y formativo del SIEE.
Finalmente, la promoción escolar responde a criterios integrales de desarrollo humano, proceso formativo y potencial de aprendizaje, evitando decisiones sancionadoras y privilegiando siempre el derecho a aprender. Solo se contempla la no promoción cuando, tras todas las estrategias de apoyo, el estudiante no evidencia avances mínimos en competencias esenciales para continuar su proceso.
10. RECURSOS DIDÁCTICOS
Dado que la institución no cuenta con laboratorios especializados, el área de Ciencias Naturales hace uso de recursos didácticos accesibles, variados y contextualizados que permiten desarrollar los procesos de enseñanza y aprendizaje de manera significativa, fomentando la observación, la experimentación sencilla y la aplicación práctica del conocimiento científico.
Entre los principales recursos utilizados se encuentran:
· Material del entorno natural: hojas, rocas, semillas, agua, suelos, plantas y otros elementos del entorno escolar y comunitario, empleados para realizar observaciones, clasificaciones y experimentos sencillos.
· Material reciclado y de bajo costo: botellas plásticas, cartón, tubos, tapas, envases, entre otros, para la elaboración de modelos, maquetas, simuladores y herramientas experimentales básicas.
· Recursos audiovisuales y tecnológicos: uso de computadores, televisores y video beam en las sedes donde están disponibles, para apoyar la enseñanza mediante videos educativos, simuladores virtuales, presentaciones interactivas, laboratorios digitales y recursos en línea del Ministerio de Educación Nacional y otras plataformas educativas.
· Cuadernos y guías de observación: empleados para registrar procesos, observaciones y conclusiones durante las actividades experimentales, de aula o en salidas pedagógicas.
· Textos escolares y material bibliográfico complementario: libros de ciencias naturales, cartillas institucionales y documentos digitales que facilitan la comprensión conceptual y el desarrollo de competencias científicas.
· Recursos pedagógicos visuales: carteleras, infografías, mapas conceptuales, fichas, juegos de roles, experimentos demostrativos y material gráfico elaborado por los estudiantes y docentes.
· Recursos virtuales y digitales: simuladores de laboratorio, videos interactivos, aplicaciones educativas y plataformas gratuitas como PhET Interactive Simulations, Khan Academy y Colombia Aprende, que permiten reforzar el aprendizaje mediante la experimentación virtual y la exploración autónoma.
· Proyectos y experiencias escolares: uso del huerto escolar, las brigadas ambientales, ferias de la ciencia y proyectos de aula como espacios pedagógicos activos que integran los saberes científicos con la práctica cotidiana.Final del formulario

11. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
· PRIMER PERIODO: Día del agua (marzo)
· SEGUNDO PERIODO: Día de la Tierra (junio)
· TERCER PERIODO: Calentamiento global (agosto)
· CUARTO PERIODO: Feria de la ciencia (octubre)
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